
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de bobinas de chapa galvanizada y la exportación de per
files conformados en frío,

Este -Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Brau, S. A.», con domicilio en carre
tera de Zaragoza, kilómetro 452, Soses, Lérida.

Segundo.—Las mercancías a importar serán;
— Bobinas de chapa galvanizada por procedimiento «Sednzi- 

mir», de un espesor entre 0,5 y 3 milímetros, ambos inclusive, 
de la P. E. 73.13.72.

Tercero.—Las mercancías a exportar seráij:
— Perfiles conformados en frío a partir de bobinas de chapa 

galvanizada, de la P. E. 73.11.31.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de producto exportado, se. datarán 

en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con fran
quicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado de 105,28 kilogra
mos de chapa galvanizada del mismo espesor.

Como porcentajes de pérdidas, 5 por 100 en concepto exclu
sivo de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.51.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso y exaoto espesor de la chapa galvani
zada, determinante del beneficio, realmente oontenida, a fin 
de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las 
comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda auto
rizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida ,por la Orden del Minis
terio de Comercio • de 24 de febrero de 1978.

Sexto.—Los países de origen' de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, áutorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a .partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicita7- las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exporiables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 10 de octubre de 1979, hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
.podrán acogerse también a loe beneficios correspondientes, 
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas 
exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior comen

zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Deereto 1492/1975 («Boletín Oficia] del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas aduaneras adecuadas para la 
correcta aplicación y desenvolvimiento de la presente autori
zación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios.guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1981.—P. D. (Orden de U de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uria.
limo. Sr. Director general de Exportación.

13962 ORDEN de 16 de mayo de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Cerrajera Valle Leniz, Socie
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo, para la importación de diversas 
materias primas de latón y acero y la exportación 
de cerraduras de distintos modelos.

limo. Sr.: Cuhiplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Cerrajera Valle Leniz, Socie
dad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas materias primas 
de latón y acero y la exportación de cerraduras de distintos 
modelos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Cerrajera Valle Leniz, S. A », con 
domicilio en Ansaldo, 3, Arechavaleta (Guipúzcoa) y número 
de identificación fiscal A-20-01203-5.

Segundo.—Las mercancías a importar serán:
1. Barras de latón de sección rectangular 'de más de 20 y 

hasta -40 milímetros de espesor (composición 58/60 por 10 cobre, 
1/3 por 100 Pb y resto Zn) de la P. E. 74.03.21.1.

2. Perfiles de latón de sección rectangular de más de 20 y 
hasta 40 milímetros de espesor (composición 58/00 por 100 
cobre, 1/3 .por 100 Pb y resto Zn) de la P. E. 74.03 21 2

3. Cinta de latón enrollada (composición 63/70 por 100 cobre 
y resto Zn) de espesor superior a 0,15 milímetros y hasta
1 milímetro (exclusivamente) de la P. E. 74.'04.41.1.

4. Las demás cintas de latón enrolladas (Composición 63/ 
70 por 100 cobre y resto Zn) de espesor superior a 1 milímetro 
y hasta 3 milímetros (exclusivamente) de la P. E. 74 04 41.2.

5. Fleje de acero aleado de construcción, laminado en frío, 
especial pare llaves, composición centesimal: 0,14 por 100, o 
menos C, 0,9/1,5 por 100 Mn, 0,08 por 100, o menos Si, 0,11 por 
100 o menos P, 0,25/0,35 por 100 S, 0,15/30 por 100 Pb de
2 a 2,5 milímetros de espesor, ambos inclusive de la posición 
estadística 73.74.59.1.

6. Fleje de acero, laminado en frío, de 2 a 3 milímetros 
de espesor, ambos inolusive, de la P. E. 73.12.29.

Tercero.—Las mercancías a exportar serán:
1. Cerraduras para puertas de cilindros, con sus respectivas 

llaves de la P E. 83.01.51.2.
. • 2. Las demás cerraduras de puertas, con sus respectivas 
llaves de la P. E. 83.01.55.2.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de cada mercancía de importación 

contenida en el producto exportado, se datarán en cuenta de 
admisión temporal, se podrán importar con franquicia arance
laria o se devolverán los derechos arancelarios según el sis
tema a que se acoja el interesado, las siguientes cantidades 
de las respectivas mercancías de importación:

De la mercancía 1, 153,85 kilogramos.
De la mercancía 2, 153,85 kilogramos.
De la mercancía 3, 158,73 kilogramos.
De la mercancía 4, 158,73 kilogramos.
De la mercancía 5, 174,79 kilográlnos.
De la mercancía 6, 126,58 kilogramos.
Como porcentajes de pérdidas, se establecen los siguientes:
— Para la3 mercancías 1 y 2, el 35 por 100 en concepto 

exclusivo de subproductos adeudables de la P. E. 74.01.98.2.



— Para las mercancías 3 y 4, el 37 por 300 en concepto exclu
sivo de subproductos adeudables de la P. E. 74.01.98.2.

— Para la mercancía 5, el 42,79 por 100 en concepto exclu
sivo de subproductos, adeudables de la P. E. 73.03.49.

— Para la mercancía 6, el 21 por 100 en concepto exclusivo 
de subproductos, adeudables de la P. E. 73.03.51.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente con
tenida. determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.
' Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1970.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General da Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 0.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis -meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir Se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el momen
to de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los 
otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 13 de febrero de 1980, hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la' 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior coménzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficia] del Estado».

Undécimo.—Esta autorización-se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en !a presente Orden ministerial, por la normativa qúe se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletíri Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe

tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1681.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.
limo. Sr. Director general de Exportación.

13963 ORDEN de 18 de mayo de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «A. P. Amortiguadores, Socie
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de diversas 
materias primas y la exportación de amortiguado
res para vehículos automóviles.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «A. P. Amortiguadores. So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de diversas materias pri
mas y la exportación de amortiguadores para vehículos auto- 
irtóviles.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «A. P. Amortiguadores, S. A.», con 
domicilie en carretera Irurzum, sin número, Ororbia (Navarra), 
y N. I. F. A-31.03.85.24.

Segundo.—Las mercancías a importar serán:
1. Fleje de acero fino al carbono, laminado en frío, de

composición centesimal: 0,90 a 1,15 por 100 C, 0,25 a 0,50 por 
100 Mn, exclusivamente. de un grosor comprendido entre 0,152 
y 0,400 milímetros y un ancho de banda entre 25,4 y 63,5. de 
la P. E. 73.04.50.3. -

2. Tubo circular, estirado en frío y soldado por resistencia, 
de diámetro exterior igual o inferior a 168,3 milímetros y de iin 
grosor comprendido entre 1 y 2,5 milímetros, de la P. E. 73.18.82.

2.1. Exterior de composición: 0,17 por 100 máx. C, 0,60 por 
100 Mn, 0,05 por 100 P y 0,05 por 100 S.

2.2. Interior de composición: 0,15 por 100 C, 0,05 por'100 P 
y 0,05 por 100 S.

3. Barras de acero especial sin aleación, estiradas en frío 
con recocido previo, de composición centesimal: 0,30 a 0,50 por 
100 C, 0,035 por 100 máx. P, 0,035 por 100 máx. S, 0,40 a 0,80 
por 100 Mn, 0,15 a 0,30 por 100 Si, y de un diámetro compren
dido entre 8,3 y 22 milímetros, de la P. E. 73.10.16.1.

Tercero.—Las mercancías a exportar serán:
I. Amortiguadores «Ford Erika», delantero (referencia E1EC 

18045), P. E. 87.00.11.2.
II. Amortiguadores «Ford Erika», trasero (referencia ElEC 

18080). P. E. 87.08.11.2.
III. Amortiguadores «Ford Fiesta», delantero (referencia 

77FB-18045, 4010 y 4011), de la P. E. 87,00.11.2.
IV. Amortiguadores «Ford Fiesta», trasero (referencia 77FB- 

16080. 4013 y 4015), de la P. E 87.00.11.2.
V. Amortiguadores «Seat-127», delantero (referencia 4064), 

posición estadística 87.00.51.
VI. Amortiguadores «Seat-127», trasero (referencia 4067), po

sición estadística 87.00.51.
VII. Amortiguadores «Seat-128», delantero (referencia 4065), 

posición estadística 87.00.51.
VIII. Amortiguadores «Seat-128», trasero (referencias 4068 y 

4069), P. E. 87.06.51.
IX. Amortiguadores «Seat-131», delantero (referencia 4066), 

posición estadística 87.06.51.
X. Amortiguadores 1” (válido para cualquier referencia), 

posición estadística 87.06.51.
XI. ' Amortiguadores a gas (referencias 11001 al 11012, 11015, 

11018, 11020, 11.022, 11044 y 11045). P. E. 87.00.51.
XII. Amortiguadores de 1” 3/8, de la P. E. 87.00.51.
XIII. Amortiguadores, tipo cartucho, de 22 milímetros, po

sición estadística 87.03.51.
XIV. Amortiguadores, tipo cartucho, de 20 milímetros, de la 

posición estadística 87.06.51.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada unidad de producto exportado se datarán en cuenta 

de admisión temporal, se podrán importar con franquicia aran
celaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, las siguientes cantidades 
de mercancías:

Para «Ford Erika», delantero (referencia ELEC 18045).
l.° Flejes: 7,2625 gramos de flejes, de los que el 57,3 por 100 

es subproducto aprovechable.
2° Tubos:
Exterior (45 milímetros de diámetro por 2,5 de espesor). Se 

autoriza la importación de 0,924 kilogramos, ele los que el 2 por 
100 son subproductos aprovechables.


